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1. JUSTIFICACIÓN, OBJETO Y ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

1.1. JUSTIFICACIÓN 

Como base de partida para el análisis del marco legal en el que se encuentran las actuaciones, se 

considera el hecho de que al presente Anteproyecto le es de aplicación la legislación estatal en 

materia de Evaluación Ambiental, Ley 21/2013, de 9 de diciembre, así como sus modificaciones, 

recogidas en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 

43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el 

régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero; y en el Real Decreto-

ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros 

ámbitos para la reactivación económica. 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación de impacto ambiental es concebida como 

legislación básica y regula dos procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos, el 

ordinario y el simplificado, justificados bajo el principio de la proporcionalidad, con el fin de someter 

a procedimiento ordinario únicamente aquellos proyectos (recogidos en el Anexo I de la Ley) que, 

por sus características y según unos umbrales aplicados a criterios técnicos y de magnitud de 

proyectos, van a tener repercusiones significativas sobre el medio ambiente. En el Anexo II se 

relacionan aquellos proyectos sobre los que, atendiendo a un valor menor de los umbrales 

establecidos, el órgano ambiental competente ha de tomar una decisión motivada relativa a la 

necesidad o no de someterlos a la citada evaluación de impacto ambiental ordinaria, teniendo en 

cuenta los criterios establecidos en el Anexo III. Estos proyectos deben someterse a evaluación de 

impacto ambiental simplificada, procedimiento que se resuelve mediante el Informe de Impacto 

Ambiental que emite el órgano ambiental. 

A continuación se analiza la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación de impacto ambiental, 

con el fin de determinar qué tipo de tramitación ambiental requiere el άAnteproyecto de Adecuación, 

Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-1έ. 

En el artículo 7. de la Ley se determina el ámbito de aplicación de la evaluación de impacto 

ambiental, estableciendo: 

En el artículo 7. de la Ley se determina el ámbito de aplicación de la evaluación de impacto 

ambiental, estableciendo: 

1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos: 

a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose fraccionados, 

alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada 

uno de los proyectos considerados. 

b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida cado por caso el órgano ambiental, en el 

informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo I o en el 

anexo II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos en el anexo I. 

d)  Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor. 

2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada: 

a) Los proyectos comprendidos en el anexo II. 

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma apreciable, 

directa o indirectamente, a espacios protegidos de Red Natura 2000. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del anexo II, distinta de 

las modificaciones descritas en el art. 7.1. c) ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución, 

que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá que esta 

modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente cuando suponga: 

1º. Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera 

2º. Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral 

3º. Incremento significativo de la generación de residuos 

4º. Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales 

5º. Una afección a Espacios Protegidos de Red Natura 2000 

6º. Una afección significativa al patrimonio cultural. 

d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo II mediante la 

acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados. 

e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos 

métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea superior a dos años 

Analizando los distintos supuestos recogidos en el artículo 7 de la Ley 21/2013, cabe indicar que el 

!ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ά!ŘŜŎǳŀŎƛƽƴΣ wŜŦƻǊƳŀ ȅ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻǊǊŜŘƻǊ bƻǊǘŜΦ ¢ǊŀƳƻΥ tΦYΦ мнΣл ŀƭ tΦYΦ 

47,0 de la Autovía A-мέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-75, se enmarca en el apartado 7.1.c) de la Ley, ya que supone 

una modificación de las características de un proyecto del anexo I ya ejecutado, que cumple, por sí 

sola, los umbrales establecidos en el anexo I. En este sentido, en el Anexo I. Grupo 6. Proyectos de 

infraestructuras, se incluyen los siguientes supuestos relacionados con carreteras: 
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a) Carreteras: 

1.º Construcción de autopistas y autovías. 

2.º Construcción de una nueva carretera de cuatro carriles o más, o realineamiento y/o ensanche 

de una carretera existente de dos carriles o menos con objeto de conseguir cuatro carriles o más, 

cuando tal nueva carretera o el tramo de carretera realineado y/o ensanchado alcance o supere 

los 10 km en una longitud continua. 

El presente Anteproyecto supone, entre otras, las siguientes actuaciones: 

¶ Ampliación de 2 carriles por sentido a 3 carriles por sentido en el tronco de la autovía desde 

el enlace de El Race (pk 28) hasta el final del tramo (pk 42 en sentido Madrid, y pk 43 en 

sentido Burgos). 

¶ Ampliación de la calzada de la A-1 en sentido Madrid, de 3 a 4 carriles, entre el inicio de la 

actuación (pk 12), y hasta pasar el enlace de San Sebastián de los Reyes (pk 20).  

¶ Implementación de vías complementarias en ambas márgenes de la carretera (1 ó 2 carriles 

por sentido), desde el inicio de la actuación (pk 12), hasta el Enlace Variante de El Molar Sur 

(pk 40+830). Aunque en la actualidad ya hay zonas en el tramo objeto de estudio que 

cuentan con ellas, como al inicio en ambas márgenes, o entre los ppkk 24,0 y 29+290 (Enlace 

del RACE), ha sido necesario revisarlas, rectificarlas o aumentarlas de capacidad para 

adaptarlas a las nuevas características y requerimientos. 

Estas actuaciones suponen, como mínimo, un ensanche de la carretera existente de 2 carriles por 

sentido a 5 carriles por sentido (1 del tronco y 2 de las vías complementarias) en una longitud 

superior a 10 km, por lo que debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

Por ello, se redacta el presente Estudio de Impacto Ambiental, con el contenido establecido en el 

Anexo VI de la Ley 21/2013, modificada por la Ley 9/2018 y por el Real Decreto-ley 23/2020 que, 

acompañado por el Anteproyecto en el que se enmarca, servirá de base a los trámites de 

información pública y de consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 

interesadas (artículos 36 y 37 de la Ley). Posteriormente, junto con el expediente de alegaciones que 

resulte de dicho trámite, y el Documento Técnico del proyecto (el propio Anteproyecto), el EsIA 

formará parte del expediente de evaluación de impacto ambiental con el que se iniciará el 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto. 

1.2. OBJETO 

El objeto de este Estudio de Impacto Ambiental es, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

33 al 38 de la Ley, analizar y evaluar los efectos ambientales de las actuaciones propuestas. Para ello, 

el desarrollo del EsIA centra su cometido en el conocimiento, con el detalle suficiente, de las 

actuaciones planteadas y del medio sobre el que se proyectan, lo que permite establecer la relación 

entre ambos, con el propósito de precisar su incidencia ambiental, especificar la tipología de medidas 

preventivas, correctoras o compensatorias a aplicar en cada caso, e incorporar el Plan de vigilancia 

Ambiental. 

Con ello, se pretende aportar al órgano ambiental elementos suficientes de juicio para obtener una 

ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƳǇŀŎǘƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ !ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ά!ŘŜŎǳŀŎƛƽƴΣ wŜŦƻǊƳŀ ȅ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-мέΦ 

1.3. DOCUMENTO INICIAL DEL PROYECTO Y ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

El alcance de este Estudio de Impacto Ambiental se ajusta a lo especificado en el artículo 35 de la Ley 

21/2013, modificada por la Ley 9/2018 y por el Real Decreto-ley 23/2020, aportando la información 

suficiente en los términos desarrollados en su anexo VI. 

En lo que respecta a la figura del documento inicial del proyecto, en el Artículo 33. Trámites y plazos 

de la evaluación de impacto ambiental ordinaria, la Ley indica lo siguiente: 

2. Con carácter potestativo, el promotor podrá solicitar, de conformidad con el artículo 34, que el 

órgano ambiental elabore el documento de alcance del estudio de impacto ambiental. El plazo 

máximo para su elaboración es de tres meses. 

Y más adelante, en el Artículo 34. Actuaciones previas: consultas a las Administraciones públicas 

afectadas y a las personas interesadas y elaboración del documento de alcance del estudio de 

impacto ambiental, la Ley establece lo que se indica a continuación: 

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, el 

promotor podrá solicitar al órgano ambiental que elabore un documento de alcance del estudio de 

impacto ambiental. El plazo máximo para la elaboración del documento de alcance es de tres meses 

contados desde la recepción de la solicitud del documento de alcance. 

2. Para ello, el promotor presentará ante el órgano sustantivo una solicitud de determinación del 

alcance del estudio de impacto ambiental, acompañada del documento inicial del proyecto, que 

contendrá, como mƝƴƛƳƻΣ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όΧύΦ 

De lo recogido en la Ley 21/2013, se concluye que el documento inicial es el instrumento por medio 

del cual el promotor puede pedir al órgano ambiental la formulación del documento de alcance del 

estudio de impacto ambiental. Aunque la solicitud del documento de alcance es útil y recomendable, 

según lo establecido en la Ley, este trámite presenta un carácter facultativo, es decir, que está en la 

potestad del promotor su ejecución o no. 

En el presente Anteproyecto no se ha considerado necesario solicitar el documento de alcance del 

estudio de impacto ambiental, por los siguientes motivos: 

9ƭ 9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y 

autopista R-2 ς VariantŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-75 es el principal antecedente del presente 

Anteproyecto, y contemplaba la práctica totalidad de las actuaciones a desarrollar en éste a través de 

la Alternativa Este 3, si bien el Anteproyecto alarga ligeramente la actuación prevista en el Estudio 

Informativo de referencia, considerando la ampliación a tercer carril de la A-1 entre los pp.kk. 12,0 y 

15,9 en el extremo inicial del tramo, y entre los pp.kk. 42,0 y 43,0. 
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La tramitación ambiental a la que se ha sometido el Estudio LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, 

Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-

75 es la misma a la que se somete el presente Anteproyecto.  

Se dispone del documento de alcance del Estudio de Impacto Ambiental elaborado por el MAPAMA 

(actualmente MITECO), con fecha de 29 de septiembre de 2016, para el citado Estudio Informativo 

de referencia. Aunque dicho documento de alcance se encuentra caducado, según lo establecido en 

el artículo 34 de la Ley 21/2013, modificado mediante el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, 

por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 

económica: El documento de alcance del estudio de impacto ambiental será válido durante el plazo 

de dos años a partir del día siguiente al de su notificación al promotor, se considera como base de 

partida para la redacción del presente Estudio de Impacto Ambiental, ya que las actuaciones 

planteadas en el Anteproyecto se enmarcan en el mismo ámbito territorial y presentan las mismas 

características que las del Estudio Informativo. 

Asimismo, se dispone de DIA favorable para la alternativa seleccionada en el Estudio Informativo, 

conforme a la resolución de 6 de octubre de 2018, de la Dirección General de Biodiversidad y Calidad 

Ambiental.  

Por tanto, el EsIA se ha redactado teniendo en cuenta los aspectos indicados en el Documento de 

Alcance, aunque está caducado, y en las respuestas a las consultas practicadas en el marco del 

9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ άVariante de la Autovía A-1, Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y 

autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-75, tal y como se analiza detalladamente en el 

!ǇŞƴŘƛŎŜ сΦ άwŜǎǇǳŜǎǘŀǎ ŀ ƭŀǎ Ŏƻƴǎǳƭǘŀǎ ǇǊŜǾƛŀǎέΦ  

Asimismo, el EsIA ha tenido en consideración las prescripciones de la DIA correspondiente al citado 

Estudio Informativo, según se refleja en el Apéndice 12. 

 

2. EXPOSICIÓN DE LAS ALTERNATIVAS ESTUDIADAS  

2.1. ALTERNATIVA 0 

[ŀ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ л ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ ƭŀ άƴƻ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴe mantener la situación actual. 

Se justifican a continuación las ventajas y desventajas que presenta esta alternativa, tanto desde un 

punto de vista general, como estrategia global dentro del plan de desarrollo económico y de 

inversiones; como particular, atendiendo a las necesidades de movilidad, cohesión y de desarrollo 

regional. 

VENTAJAS 

- La no actuación tiene un coste cero desde el punto de vista del gasto. 

- No requiere el uso de materiales, ni el consumo de recursos naturales ni de mano de obra, 

puesto que se opta por no actuar. 

DESVENTAJAS 

Desde el punto de vista de la estrategia nacional en materia de inversiones, el vigente Plan de 

Infraestructuras, Transportes y Vivienda 2012-2024 (PITVI en adelante) incluye en el programa de 

inversión que desarrolla, dentro del modo de transporte por carretera, la siguiente actuación, que es 

objeto del presente Anteproyecto: 

- Mejora de la red de gran capacidad: A-1, ampliaciones de capacidad en el acceso a Madrid 

(Race-San Agustín de Guadalix). 

Esto implica que la alternativa 0 se erige en contra de lo establecido en dicho PITVI, lo cual significa 

una merma en la contribución del mismo a aspectos socioeconómicos transcendentes como: 

- Incremento del PIB. 

- Disminución de la tasa del paro. 

- Desarrollo turístico y empresarial, dependientes del buen funcionamiento del sector y de una 

adecuada provisión de infraestructura física. 

Paralelamente, la adecuación y reforma de esta autovía constituirá un factor de actividad y 

estimulación económica, tanto por los recursos locales que moviliza, como por las mejoras de 

productividad inducidas sobre el conjunto de la economía a largo plazo, durante la operación de la 

misma. El sistema de transporte es el principal garante de la accesibilidad en el territorio y, aunque 

no suficiente, es condición necesaria para su desarrollo. En España, la consolidación de la red de altas 

prestaciones de carreteras ha apuntalado la accesibilidad efectiva de alta calidad a todo el territorio. 
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Otra desventaja significativa de la Alternativa 0, es que seguiría sin resolverse la falta de capacidad y 

saturación de la autovía A-1, actualmente una de las vías nacionales que registra una mayor 

intensidad de circulación, alcanzado un tráfico de 155.000 vehículos al día en el punto kilométrico 18, 

especialmente en su tramo más cercano a la ciudad de Madrid y hasta pasar San Agustín de Guadalix, 

que genera importantes retenciones y pérdidas de tiempo en los usuarios, además de incrementar el 

riesgo de accidentes.  

En consonancia con lo expuesto, se considera que la Alternativa 0 no es competitiva, ni 

funcionalmente, ni desde el punto de vista de la seguridad vial. Condiciona el desarrollo socio-

económico regional y, desde el punto de vista ambiental, el no hacer nada tampoco supone una 

ventaja adicional, al no actuarse sobre variables que hoy ejercen efectos perjudiciales sobre la 

población y el medio ambiente. 

CONCLUSIÓN: 

La Alternativa 0, no ejecución del proyecto: 

- No presenta ningún beneficio socioeconómico. 

- No es compatible con el plan de inversiones a medio y largo plazo establecido en el PITVI.  

- No supone ninguna ventaja ambiental desde el punto de vista de la mejora de las variables 

de sostenibilidad aplicadas a este medio de transporte. 

Por ello, se descarta la Alternativa 0 del análisis ambiental y de la selección de alternativas. 

2.2. ALTERNATIVAS PLANTEADAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

Como se ha indicado anteriormente, las actuaciones previstas en el presente Anteproyecto consisten 

en la construcción entre los pp.kk. 12,0 y 42,0 de la A-1 de una sección homogénea compuesta con 

carácter general por calzadas de tres carriles por sentido en el tronco, y vías complementarias 

laterales unidireccionales y de dos carriles por sentido. Adicionalmente, la ampliación a tercer carril 

en el tronco en la calzada sentido Burgos se llevaría hasta el p.k. 43,0. 

Estas actuaciones están condicionadas por la ubicación actual de la autovía, ya que deben realizarse 

a continuación de los carriles existentes, no pudiendo plantearse un tercer carril alejado de la 

carretera. Dadas las particularidades de esta actuación, ligada espacialmente a la autovía actual, no 

tiene cabida el planteamiento de distintas alternativas, habiéndose desarrollado un trazado, no sólo 

viable ambientalmente, sino también funcional y óptimo. 

En cuanto a la posibilidad de plantear otras alternativas distintas del tercer carril y las vías 

complementarias laterales que resuelvan el problema actual de tráfico de la A-1, cabe destacar que 

este ejercicio ya se ha llevado a cabo en el marco del Estudio Informativo άVariante de la Autovía A-1, 

Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y autopista R-2 ς Variante de El MolarέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-

75, en el que se analizaron cinco alternativas entre los pp.kk. 12,0 y 42,0 de la actual A-1, 

combinando tramos en variante y tramos de ampliación de capacidad de la autovía existente.  

De estas cinco alternativas consideradas, resultó seleccionada la denominada Alternativa Este 1-2 

que comprendía:  

- Autovía de nuevo trazado de dos carriles por sentido y 9,6 km de longitud, que discurriría 

desde el enlace del Eje Aeropuerto M-12 (Glorieta Conde de los Gaitanes) y Autopista R-2, 

hasta el p.k. 26,0 de la autovía A-1 existente, conectando con las carreteras M-50 y M-100 a 

través de dos (2) nuevos enlaces. 

- Entre los pp.kk. 26,0 y 42,0 adecuación de la actual A-1, ampliando sus calzadas troncales con 

un tercer carril e implantando nuevas vías de servicio unidireccionales de dos (2) carriles en 

sus márgenes. 

Una de las alternativas analizadas en el Estudio Informativo de referencia es la denominada 

Alternativa Este 3, que contemplaba la adecuación de la A-1 entre los pp.kk. 15,9 y 42,0, para dotarla 

de una sección homogénea de 3 carriles por sentido, e implantación de vías de servicio 

unidireccionales de dos carriles por sentido en sus márgenes. Tras el análisis de impactos 

ambientales llevado a cabo en el correspondiente EsIA, se concluía que este trazado era 

ambientalmente el más favorable, aunque finamente resultó descartado en el análisis multicriterio, 

por considerarse globalmente mejor la Alternativa Este 1-2. 

Por tanto, en el Estudio Informativo de referencia ya se ha llevado a cabo el análisis de alternativas 

de trazado, la valoración de los impactos generados por cada una de ellas, y el análisis multicriterio 

que concluyó con la selección de la Alternativa Este 1-2. Esta actuación cuenta con una Declaración 

de Impacto Ambiental favorable, emitida mediante Resolución de 6 de octubre de 2018, de la 

Dirección General de Biodiversidad y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de 

impacto ambiental del proyecto Variante autovía A-1. Tramo.- enlace autopista aeropuerto (M-12) y 

autopista R-2, variante de El Molar. Por todo lo expuesto, cabe concluir que en el presente 

Anteproyecto no se va a repetir el análisis de alternativas llevado a cabo en el Estudio Informativo. 

De hecho, sŜ ǇǳŜŘŜ ŀŦƛǊƳŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ !ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ άAdecuación, reforma y conservación 

del Corredor del Norte. Autovía A-1. Tramo: Madrid-El Molar P.K. 12,0 al 47,0έ ǎǳǇƻƴŜ Ŝƭ Ǉŀǎƻ 

siguiente al Estudio InformaǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto 

(M-12) y autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ȅŀ ǉǳŜ Ŝƴ Şƭ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴ ƭŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ 

contempladas en la Alternativa Este 3, de dicho Estudio Informativo, a las que habría que sumar la 

implantación de vías de servicio laterales de dos carriles por sentido entre los PP.KK. 12,0 y 15,9 y la 

ampliación a tercer carril entre los pp.kk. 42,0 y 43,0 de la calzada sentido Burgos, en los extremos de 

la actuación. 
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3. INVENTARIO AMBIENTAL 

El ámbito atravesado por las actuaciones analizadas, se caracteriza por ser tradicionalmente agrícola. 

Esto da lugar a que el paisaje vegetal potencial haya sido sustituido por los cultivos, y por lo tanto, los 

encinares típicos de la vegetación potencial se encuentran actualmente reducidos a fincas concretas 

o a espacios que, orográficamente, no pueden ser aprovechados para su explotación. 

En la zona de estudio, destacan como principales cursos de agua, el río Jarama y su afluente el río 

Guadalix. Asimismo, cabe reseñar la presencia de los arroyos de La Fresneda, Quiñones y Viñuelas. 

Desde el punto de vista de la fauna, cabe destacar la presencia de áreas de interés faunístico, como 

el Área LƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀǎ !ǾŜǎ ƴȏ тп άTalamanca ς CamarmaέΣ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ƘǵƳŜdas catalogadas 

Lagunas de Belvis y Lagunas del Soto de Mozanaque, y la proximidad de Zonas de Especial Protección 

para las Aves: 

¶ ZEPA ES0000012 Soto de Viñuelas  

¶ ZEPA ES0000011 Monte de El Pardo 

¶ ZEPA ES0000139 Estepas Cerealistas de los Ríos Jarama y Henares 

Como elementos de mayor valor de conservación, destacan los lugares Red Natura presentes en la 

zona:  

¶ ZEC ES3110001 Cuencas de los ríos Jarama y Henares 

¶ ZEC ES3110003 Cuenca del río Guadalix 

¶ ZEC ES3110004 Cuenca del río Manzanares, coincidente parcialmente con la Reserva de la 

Biosfera y el Parque Regional de la Cuenca Alta del río Manzanares  

Asimismo, el ámbito de estudio se desarrolla a través de varios Hábitats de Interés Comunitario, sólo 

dos de ellos prioritarios (6220 y 91E0). La mayor parte son típicos de bosques de ribera, aunque 

también destacan los pastizales y matorrales:  

¶ 5330: Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos.  

¶ 92A0: Bosques galería de Salix alba y Populus alba.  

¶ 6420: Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion.  

¶ 6220*: Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del TheroBrachypodietea.  

¶ 9340: Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia.  

¶ 6310: Dehesas perennifolias de Quercus spp.  

¶ 6430: Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a alpino. 

¶ 91B0: Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia.  

¶ 91E0*: Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, 

Salicion albae).  

¶ 92D0: Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y 

Securinegion tinctoriae) 

En el ámbito de las actuaciones estudiadas aparecen varios Montes Preservados y algunos Montes de 

Utilidad Pública, ninguno de ellos afectado directamente por el Anteproyecto.  

En lo relativo a las vías pecuarias, en la zona aparecen numerosas coladas, veredas, cañadas y 

cordeles. Las actuaciones afectan a las siguientes: 

¶ Colada de las Huelgas del Arroyo de Colmenar 

¶ Colada de las Huelgas del Arroyo de la Fresnera 

¶ Colada del Arroyo de la Vega 

¶ Colada del Arroyo Viñuelas 

¶ Colada del Camino de Velázquez 

¶ Colada del Cerro, Castilla o Colada de Segovia 

¶ Colada del Camino del Monte 

¶ Descansadero-Abrevadero del Ardal 

¶ Vereda de Barajas a San Sebastián de los Reyes 

Por último, con respecto a los yacimientos arqueológicos y paleontológicos detectados en la zona, 

cabe destacar que se han detectado numerosos elementos, según la consulta realizada al Inventario 

de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y la prospección 

arqueológica realizada. A continuación se indican los elementos atravesados por la actuación. 

¶ Puente de la Pesadilla I 

¶ Puente del Caño I 

¶ Puente sobre el río Guadalix II 

¶ Hallazgo 10 

Asimismo, el yacimiento La Calera se localiza a unos 10 m de la actuación. 
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4. IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DE 

IMPACTOS 

4.1. METODOLOGÍA 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su Anexo VI, indica que el estudio de 

impacto ambiental incluirá la identificación, cuantificación y valoración de los efectos significativos 

previsibles de las actividades proyectadas sobre los aspectos ambientales. 

{Ŝ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǇƻǊ άefecto significativoέ ƭŀ ŀƭǘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ƻ ŘŜ ƭŀǊƎŀ ŘǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ 

valor natural y, en el caso de espacios Red Natura 2000, cuando además afecte a los elementos que 

motivaron su designación y objetivos de conservación.  

La metodología seguida para la identificación, cuantificación y valoración de los impactos 

significativos en el presente estudio, se ajusta a lo establecido en citada Ley 21/2013, modificada por 

la Ley 9/2028 y por el Real Decreto-ley 23/2020, y se describe detalladamente a continuación. 

4.1.1. Identificación de impactos 

El paso previo a la caracterización y valoración de impactos lo constituye la identificación de los 

mismos en el ámbito del trazado estudiado, que deriva del estudio de las interacciones entre las 

acciones del proyecto y las características específicas de los aspectos ambientales afectados en cada 

caso concreto. 

Esta identificación se lleva a cabo considerando, en primer lugar, los impactos genéricos asociados a 

todos los proyectos de carreteras con características de autovía, para a continuación, centrarse en 

los aspectos concretos asociados al trazado que se plantea en este estudio de impacto ambiental. 

Así, los impactos concretos dependen, por un lado, de las características del trazado analizado 

(estructuras, viaductos, altura de desmontes y terraplenes, superficies de ocupación, movimientos de 

tierras, etc.), y por otro, de las particularidades del medio por el que se desarrolla dicho trazado 

(presencia de espacios protegidos, de especies singulares de fauna o flora, de cauces, de zonas de 

alta permeabilidad, de elementos patrimoniales, etc.). 

4.1.2. Caracterización de impactos 

Para cada uno de los impactos identificados, se procede a describir sus características, 

especificándose, además, los procesos que tienen lugar, sus causas y sus consecuencias. 

Tal como indica la Ley 21/2013, en su anexo VI, se distinguen los efectos positivos de los negativos; 

los temporales de los permanentes; los simples de los acumulativos y sinérgicos; los directos de los 

indirectos; los reversibles de los irreversibles; los recuperables de los irrecuperables; los periódicos 

de los de aparición irregular; los continuos de los discontinuos. 

Con objeto de homogeneizar la caracterización y valoración de las afecciones, se utilizan los criterios 

que se definen en la tabla siguiente. 

ATRIBUTO CARÁCTER 

SIGNO 

Hace referencia al carácter 
genérico de la acción del 
proyecto sobre el factor 

POSITIVO 

Aquel admitido como tal, tanto por la comunidad técnica y científica 
como por la población en general, en el contexto de un análisis 
completo de los costes y beneficios genéricos y de las externalidades 
de la actuación contemplada 

NEGATIVO 

Aquel que se traduce en pérdida de valor naturalístico, estético-
cultural, paisajístico, de productividad ecológica, o en aumento de los 
perjuicios derivados de la contaminación, de la erosión o colmatación 
y demás riesgos ambientales en discordancia con la estructura 
ecológico-geográfica, el carácter y la personalidad de una localidad 
determinada 

INTENSIDAD 

Hace referencia al grado de 
alteración del factor en el 

ámbito de la afección 

ALTA Destrucción del factor o de su valor ambiental. 

MEDIA Afección sensible al factor o a su valor ambiental. 

BAJA Escaso efecto sobre el factor o su valor ambiental. 

EXTENSIÓN 

Se refiere al área de influencia 
teórica del efecto en relación 
con el entorno del proyecto 

considerado 

PUNTUAL La acción produce un efecto localizable de forma singularizada. 

GENERAL 
El efecto no admite una localización precisa teniendo una influencia 
generalizada en todo el entorno del proyecto. 

PARCIAL Situaciones intermedias entre los dos extremos anteriores. 

INTERACCIÓN 

Se refiere a si existen o no 
consecuencias en la inducción 

de sus efectos 

SIMPLE 
Aquel que se manifiesta sobre un solo componente ambiental, o cuyo 
modo de acción es individualizado, sin consecuencias en la inducción 
de nuevos efectos, ni en la de su acumulación, ni en la de su sinergia 

ACUMULATIVO 

Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, 
incrementa progresivamente su gravedad, al carecerse de 
mecanismos de eliminación con efectividad temporal similar a la del 
incremento del agente causante del daño 

SINÉRGICO 

Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia 
simultánea de varios agentes supone una incidencia ambiental mayor 
que el efecto suma de las incidencias individuales contempladas 
aisladamente. Asimismo, se incluye en este tipo aquel efecto cuyo 
modo de acción induce en el tiempo la aparición de otros nuevos. 

DURACIÓN 

El tiempo supuesto de 
permanencia del efecto a 

partir del inicio de la acción 

TEMPORAL 
Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con un 
plazo temporal de manifestación que puede estimarse o determinarse 

PERMANENTE 
Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo de factores 
de acción predominante en la estructura o en la función de los 
sistemas de relaciones ecológicas o ambientales presentes en el lugar 

REVERSIBILIDAD 

Se refiere a la posibilidad de 
que el medio asimile o no el 

efecto en un tiempo 
determinado 

REVERSIBLE 

Aquel en el que la alteración que supone puede ser asimilada por el 
entorno de forma medible, a medio plazo, debido al funcionamiento 
de los procesos naturales de la sucesión ecológica, y de los 
mecanismos de autodepuración del medio 

IRREVERSIBLE 
Aquel que supone la imposibilidad, o la «dificultad extrema», de 
retornar a la situación anterior a la acción que lo produce 

RECUPERABILIDAD 

Posibilidad de reconstruir las 
condiciones iniciales una vez 

producido el efecto, mediante 
la aplicación de las medidas 

correctoras adecuadas 

RECUPERABLE 
Aquel en que la alteración que supone puede eliminarse, bien por la 
acción natural, bien por la acción humana, y, asimismo, aquel en que 
la alteración que supone puede ser reemplazable 

IRRECUPERABLE 
Aquel en que la alteración o pérdida que supone es imposible de 
reparar o restaurar, tanto por la acción natural como por la humana 
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ATRIBUTO CARÁCTER 

PERIODICIDAD 

Se refiere a cómo se 
manifiesta el impacto en el 

tempo 

PERIÓDICO 
Aquel que se manifiesta con un modo de acción intermitente y 
continua en el tiempo 

DE APARICIÓN 
IRREGULAR 

Aquel que se manifiesta de forma imprevisible en el tiempo y cuyas 
alteraciones es preciso evaluar en función de una probabilidad de 
ocurrencia, sobre todo en aquellas circunstancias no periódicas ni 
continuas, pero de gravedad excepcional 

CONTINUO 
Aquel que se manifiesta con una alteración constante en el tiempo, 
acumulada o no 

DISCONTINUO 
Aquel que se manifiesta a través de alteraciones irregulares o 
intermitentes en su permanencia 

 

4.1.3. Valoración de impactos 

La valoración de los impactos significativos previamente identificados y caracterizados se lleva a 

cabo, siempre que es posible, a partir de la cuantificación, para cada aspecto del medio afectado. 

Expresando tal valoración en consonancia con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, modificada por la 

Ley 9/2028 y por el Real Decreto-ley 23/2020, se indican los impactos ambientales compatibles, 

moderados, severos y críticos que se prevén como consecuencia de la ejecución del proyecto, 

atendiendo a las definiciones recogidas en la Ley, e incluidas en la tabla siguiente. 

MAGNITUD DE 
IMPACTO NEGATIVO 

DEFINICIÓN 

COMPATIBLE 
Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad, y no precisa medidas 
preventivas o correctoras 

MODERADO 
Aquel cuya recuperación no precisa medidas preventivas o correctoras intensivas, y en el que la 
consecución de las condiciones ambientales iniciales requiere cierto tiempo. 

SEVERO 
Aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige medidas preventivas o 
correctoras, y en el que, aun con esas medidas, aquella recuperación precisa un período de 
tiempo dilatado. 

CRÍTICO 
Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él se produce una pérdida permanente 
de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la adopción de 
medidas protectoras o correctoras. 

 

Además de estas categorías de impacto, definidas en la Ley 21/2013 exclusivamente para afecciones 

de carácter negativo, se han establecido las siguientes magnitudes de impacto, para facilitar la 

valoración de los efectos positivos que pueda producir el proyecto, o para aquellos casos en los que 

no existe impacto sobre un elemento concreto del medio. 

MAGNITUD DE IMPACTO DEFINICIÓN 

NULO 
No existe impacto sobre el elemento del medio en cuestión, por no estar presente en el 
ámbito de afección directa o indirecta del proyecto 

FAVORABLE 

Impacto positivo cuyos efectos sobre el medio suponen una mejora del medio físico o 
socioeconómico, tangible a corto (1 año), medio (5 años), o largo plazo (más de 5 años). 
Contará con 2 niveles de intensidad en la valoración cuantitativa: Favorable y Muy 
Favorable 

4.1.4. Impactos sinérgicos 

Se ha caracterizado, dentro de cada impacto identificado, su carácter simple, acumulativo o 

sinérgico, en función de la interacción que tenga con otros elementos del medio. Asimismo, dada la 

importancia que presentan, se analizan en un apartado independiente aquellos efectos sinérgicos 

más significativos, asociados a determinados impactos identificados y caracterizados previamente.  

4.1.5. Impactos residuales 

Además de la valoración de los impactos sobre todos los elementos del medio en fase de 

construcción y explotación, se lleva a cabo el análisis de los impactos residuales, que según la 

definición contenida en la Ley 21/2013, son aquellos que suponen pérdidas o alteraciones de los 

valores naturales cuantificadas en número, superficie, calidad, estructura y función, que no pueden 

ser evitadas ni reparadas, una vez aplicadas in situ todas las posibles medidas de prevención y 

corrección. 

4.1.6. Impacto global 

Por último, se jerarquizan los impactos ambientales identificados y valorados, para conocer su 

importancia relativa. 

Esta jerarquización permitirá evaluar ambientalmente el trazado, y conocer su afección ambiental 

global sobre el territorio atravesado.  

4.2. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 

La identificación de impactos sigue una secuencia que va desde los aspectos más genéricos, hasta los 

más concretos. 

La identificación genérica de los impactos asociados a la construcción/ampliación y explotación de 

ǳƴŀ ŀǳǘƻǾƝŀ ǎŜ ǊŜŦƭŜƧŀ Ŝƴ ƭŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ άƳŀǘǊƛȊ ŘŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƳǇŀŎǘƻǎέΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ 

señalan las acciones de proyecto causantes de impacto y los factores del medio afectados por las 

mismas.  

Posteriormente, se particularizarán los impactos concretos para el trazado proyectado y los 

elementos ambientales realmente presentes en su zona de afección directa e indirecta. 

4.2.1. Factores ambientales potencialmente afectados 

Los elementos ambientales susceptibles de ser alterados por alguna de las acciones del proyecto, de 

acuerdo con la información reflejada en el inventario ambiental, se indican en la siguiente tabla. 

FACTOR AMBIENTAL 

CALIDAD DEL AIRE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

CALIDAD ACÚSTICA 

CALIDAD LUMÍNICA 

GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

EDAFOLOGÍA 
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FACTOR AMBIENTAL 

HIDROLOGÍA E HIDROMORFOLOGÍA 

HIDROGEOLOGÍA 

VEGETACIÓN 

FAUNA 

ESPACIOS NATURALES DE INTERÉS 

RED NATURA 2000 

PAISAJE 

PATRIMONIO CULTURAL 

VÍAS PECUARIAS 

POBLACIÓN 

PRODUCTIVIDAD SECTORIAL 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

RECURSOS NATURALES 

GENERACIÓN DE RESIDUOS 

 

4.2.2. Actuaciones del proyecto generadoras de impactos 

Con el objeto de definir, a posteriori, los efectos que se producirán sobre el medio como 

consecuencia de las actuaciones del proyecto, a continuación se especifican aquéllas susceptibles de 

producir algún tipo de alteración, bien sea de naturaleza perjudicial o beneficiosa. 

Estas acciones se analizan según se produzcan durante la fase de ejecución de las obras o durante la 

fase de explotación de la nueva autovía. 

4.2.2.1. Fase de construcción 

La fase de construcción se ha dividido en tres etapas con repercusión ambiental, de acuerdo con el 

orden y secuencia en que éstas se ejecutan y, de acuerdo con los requerimientos del proceso 

constructivo. Estas tres etapas se describen a continuación. 

1. Replanteo: Durante esta etapa tienen lugar, básicamente, la señalización de la obra y la 

identificación y reubicación de posibles servicios afectados. Estas actuaciones implican: 

- Ocupación de suelo. 

- Vallado de la zona de ocupación de la obra. 

- Desbroce y despeje de vegetación. 

- Movimiento de maquinaria. 

- Movimiento de tierras. 

2. Ejecución de las obras de construcción: Las acciones con repercusión ambiental, ligadas 

íntimamente al proceso constructivo de esta etapa son:  

- Accesos y explanación: Estas actuaciones son necesarias en primer lugar, para acceder a 

la zona de ejecución de las obras cuando los tajos no son accesibles a través de la red 

viaria existente y, en segundo lugar, para conseguir una nivelación de la zona de la traza 

respecto a la cota actual. Estas actuaciones implican las acciones siguientes: 

o Ocupación de suelo. 

o Desbroce y despeje de vegetación. 

o Movimiento de maquinaria. 

o Movimiento de tierras. 

- Levante, demolición y reposición de servicios y servidumbres afectados: La ejecución de 

la infraestructura conlleva la afección a algunos caminos y carreteras presentes en la 

zona, así como a numerosos servicios existentes, que serán convenientemente 

repuestos. Estas afecciones requieren a veces la ejecución de desvíos provisionales 

durante las obras, y la ejecución de la reposición definitiva a su finalización. Tanto para la 

demolición y levante de los servicios y servidumbre afectados, como para la construcción 

e instalación de las reposiciones correspondientes, y para el transporte de excedentes de 

tierras y demás residuos que se generen, se requiere maquinaria específica y vehículos 

pesados. Las acciones ligadas al proceso constructivo y que implican algún tipo de 

afección ambiental, son: 

o Movimiento de maquinaria. 

o Demoliciones y levantes. 

o Movimiento de tierras. 

- Construcción / ampliación de la autovía: Durante la construcción propiamente dicha de 

la carretera, se van a producir igualmente una serie de acciones con incidencia 

ambiental: 

o Movimiento de maquinaria. 

o Movimiento de tierras. 

o Implantación del firme. 

o Construcción de infraestructuras de paso (viaductos, pasos superiores y pasos 

inferiores), y drenajes. 

- Préstamos y vertederos: La construcción / ampliación de la autovía requiere ocupaciones 

de terreno permanentes para la obtención de materiales de préstamo, y para el depósito 

de los excedentes de excavación que no se hayan podido reutilizar en obra. 

o Ocupación de suelo. 
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o Desbroce y despeje de vegetación. 

o Movimiento de maquinaria. 

o Movimiento de tierras. 

- Instalaciones auxiliares de obra: La ejecución de las obras requiere zonas de ocupación 

temporal que acojan las instalaciones auxiliares (plantas de hormigón, plantas de 

aglomerado asfáltico, plantas de machaqueo, etc.), los acopios de materiales y equipos 

de obra, zonas específicas para el estacionamiento y mantenimiento de vehículos y 

maquinaria, lugares de almacenamiento de residuos (punto limpio), y las instalaciones de 

seguridad y salud. Estas zonas, por la función que ejercen, son generadoras de residuos y 

por tanto, tienen un importante potencial de contaminación. La implantación y uso de 

estas zonas durante la ejecución de la obra implican las acciones siguientes: 

o Ocupación temporal de superficie. 

o Desbroce y despeje de vegetación. 

o Movimiento de tierras. 

o Movimiento de maquinaria. 

o Impermeabilización de superficies. 

4.2.2.2. Fase de explotación 

La explotación viaria con su nueva configuración conlleva una reactivación económica y social en la 

zona de influencia directa. Asimismo, esta fase lleva asociadas actuaciones que pueden producir 

efectos negativos sobre la población y el medio ambiente. 

En resumen, las actuaciones con repercusión ambiental durante esta fase son: 

- Presencia de la autovía y de las estructuras asociadas (viaductos, pasos superiores e 

inferiores, drenajes, etc.). 

- Cerramiento de la autovía, que impide la entrada de personas y animales al interior del 

recinto.  

- Explotación de la autovía (tráfico rodado), ligada a la generación de emisiones 

contaminantes, y de ruidos. 

- Mantenimiento de la autovía. 

4.2.2.3. Resumen de actuaciones generadoras de impacto 

En las siguientes tablas se resumen las actuaciones generadoras de impacto descritas en los 

apartados anteriores, en fase de construcción y en fase de explotación. 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

REPLANTEO 

Ocupación de suelo 

Vallado de la zona de ocupación de la obra 

Desbroce y despeje de vegetación. 

Movimiento de maquinaria 

Movimiento de tierras 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN  

Accesos y explanación 

Ocupación de suelo 

Desbroce y despeje de vegetación 

Movimiento de maquinaria 

Movimiento de tierras 

Levante, demolición y reposición de 
servicios y servidumbres afectados 

Movimiento de maquinaria 

Demoliciones y levantes 

Construcción de la autovía 

Movimiento de maquinaria 

Movimiento de tierras 

Implantación del firme 

Construcción de infraestructuras de paso 

Préstamos y vertederos 

Ocupación de suelo 

Desbroce y despeje de vegetación 

Movimiento de maquinaria 

Movimiento de tierras 

Instalaciones auxiliares de obra 

Ocupación temporal de superficie 

Desbroce y despeje de vegetación 

Movimiento de tierras 

Movimiento de maquinaria 

Impermeabilización de superficies 

 

FASE DE EXPLOTACIÓN 

PRESENCIA DE LA AUTOVÍA 

CERRAMIENTO DE LA AUTOVÍA 

EXPLOTACIÓN DE LA AUTOVÍA: TRÁFICO RODADO 

MANTENIMIENTO DE LA AUTOVÍA 

 

4.2.3. Identificación de efectos potenciales 

Son efectos potenciales aquellos que probablemente se producirían sobre el medio ambiente como 

consecuencia de las distintas acciones asociadas a la construcción / ampliación y funcionamiento de 

una autovía. 

Durante las distintas fases, se producirán los siguientes efectos sobre el medio: 
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FACTOR AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN FASE DE EXPLOTACIÓN 

CALIDAD DEL AIRE Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

Emisión de contaminantes y partículas en 
suspensión 

Emisión de contaminantes atmosféricos 

CALIDAD ACÚSTICA Incremento de niveles sonoros Incremento de niveles sonoros 

CALIDAD LUMÍNICA 
Contaminación lumínica derivada de los trabajos 
nocturnos 

Contaminación lumínica por iluminación de 
la infraestructura 

Deslumbramientos derivados del tráfico 
nocturno 

GEOLOGÍA Y 
GEOMORFOLOGÍA 

Afección al modelado del terreno como 
consecuencia de la ocupación del espacio que 
supone la propia infraestructura y de los 
movimientos de tierras derivados de la actuación 

Afección al modelado del terreno como 
consecuencia de la permanencia de la 
infraestructura y de las zonas de ocupación 
permanente 

Afección a Lugares de Interés Geológico  

EDAFOLOGÍA Destrucción directa del suelo Generación de procesos de erosión 

HIDROLOGÍA E 
HIDROMORFOLOGÍA 

Alteración de la calidad de las aguas superficiales 
por riesgo de vertidos accidentales y 
movimientos de tierras 

Efecto barrera, riesgo de inundaciones por 
represamiento de los cauces interceptados 
y alteración permanente del drenaje 
superficial 

Afección a zonas protegidas de la CHT ligadas a 
masas de agua superficial Alteración a la hidromorfología de los 

cauces Modificaciones del drenaje superficial por 
encauzamientos y desvíos de cauces 

HIDROGEOLOGÍA 

Riesgo de contaminación de los acuíferos por 
vertidos accidentales 

Efecto barrera en los flujos de agua 
subterránea 

Afección a puntos acuíferos y a zonas protegidas 
de la CHT ligadas a masas de agua subterránea 

Creación de superficies impermeables 

VEGETACIÓN 

Eliminación de la cubierta vegetal como 
resultado del despeje y desbroce, creación de 
caminos auxiliares de obra, instalaciones de 
obra, etc. 

Pérdida de vegetación por la ocupación 
definitiva por el trazado proyecto 

Potencial afección a especies de flora protegida 

FAUNA 

Destrucción previsible de hábitats por ocupación 
de suelos y movimientos de tierras 

Molestias por ruido en explotación 

Efecto barrera 

Afección a fauna protegida 

Afección a fauna no protegida detectada en 
campo 

Cambios en el comportamiento de las 
comunidades animales presentes en el entorno 

Afecciones a quirópteros 

Colisión de aves 

Efecto sinérgico de otras infraestructuras a 
la permeabilidad 

ESPACIOS NATURALES DE 
INTERÉS 

Afección a espacios protegidos o de interés 
natural 

Afección a espacios protegidos o de interés 
natural 

RED NATURA 2000 Afección a espacios de Red Natura 2000 Afección a espacios de Red Natura 2000 

PATRIMONIO CULTURAL Afección a elementos de patrimonio cultural 
Afección a elementos de patrimonio 
cultural 

VÍAS PECUARIAS Afección a vías pecuarias Afección a vías pecuarias 

PAISAJE Intrusión visual durante las obras Intrusión visual permanente 

POBLACIÓN 

Incremento de la necesidad de mano de obra 
local para la ejecución de las obras 

Potenciales cambios en la distribución 
espacial de la población 

Potencial alteración a la estructura demográfica Alteración de la población activa 

Alteraciones en el tráfico durante la fase de 
obras 

Economía en el tiempo de transporte 

FACTOR AMBIENTAL FASE DE CONSTRUCCIÓN FASE DE EXPLOTACIÓN 

Afección al confort ambiental Afección al confort ambiental  

PRODUCTIVIDAD SECTORIAL 

SECTOR PRIMARIO: Disminución de la 
productividad primaria SECTOR PRIMARIO: Descenso de la 

productividad primaria 
SECTOR PRIMARIO: Alteración de la accesibilidad 

SECTOR SECUNDARIO: Incremento de la 
demanda de materiales 

SECTOR PRIMARIO: Alteración de la 
accesibilidad 

SECTOR SECUNDARIO: Pérdida de la actividad 
industrial 

SECTOR SECUNDARIO: Disminución de la 
demanda de materiales 

SECTOR TERCIARIO: Incremento de la demanda 
de servicios SECTOR TERCIARIO: Modificaciones en la 

demanda de servicios 
SECTOR TERCIARIO: Pérdida de servicios 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 

Alteraciones en la accesibilidad (permeabilidad 
del territorio y servidumbres afectadas)  

Efecto barrera sobre la población 
(permeabilidad del territorio y 
servidumbres afectadas)  

Alteraciones en la disponibilidad de servicios (red 
de saneamiento, abastecimiento, alumbrado, 
electricidad, telecomunicaciones y gasoductos)  

Alteraciones en la disponibilidad de 
servicios (red de saneamiento, 
abastecimiento, alumbrado, electricidad, 
telecomunicaciones y gasoductos)  

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO - 
Interferencia en los documentos de 
planeamiento urbano en vigor de los 
distintos municipios atravesados 

RECURSOS NATURALES Consumo de recursos naturales Consumo de recursos naturales 

GENERACIÓN DE RESIDUOS Generación de residuos Generación de residuos 

 

4.2.4. Matriz de identificación de impactos 

A continuación se presenta la matriz de identificación de los impactos producidos por las acciones 

proyectadas sobre los elementos del medio. Se trata de una identificación de los efectos genéricos 

que una autovía puede generar sobre los distintos factores ambientales. En el apartado siguiente, se 

concretarán los impactos realmente producidos por el trazado analizado sobre los elementos 

presentes en el territorio atravesado. 
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4.2.4.1. Fase de construcción 
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FACTOR AMBIENTAL IMPACTO 

CALIDAD DEL AIRE Y CAMBIO CLIMÁTICO Emisión de contaminantes y partículas en suspensión                     

CALIDAD ACÚSTICA Incremento de niveles sonoros                     

CALIDAD LUMÍNICA Contaminación lumínica derivada de los trabajos nocturnos                     

GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

Afección al modelado del terreno como consecuencia de la ocupación del espacio 
que supone la propia infraestructura y de los movimientos de tierras derivados de la 
actuación 

                    

Afección a Lugares de Interés Geológico                      

EDAFOLOGÍA Destrucción directa del suelo                     

HIDROLOGÍA E HIDROMORFOLOGÍA 

Alteración de la calidad de las aguas superficiales por riesgo de vertidos accidentales 
y movimientos de tierras 

                    

Afección a zonas protegidas de la CHT ligadas a masas de agua superficial                     

Modificaciones del drenaje superficial por encauzamientos y desvíos de cauces                     

HIDROGEOLOGÍA 
Riesgo de contaminación de los acuíferos por vertidos accidentales                     

Afección a puntos acuíferos y a zonas protegidas de la CHT ligadas a masas de agua 
subterránea 

                    

VEGETACIÓN 
Eliminación de la cubierta vegetal como resultado del despeje y desbroce, creación 
de caminos auxiliares de obra, instalaciones de obra, etc. 

                    

Potencial afección a especies de flora protegida                     

FAUNA 
Destrucción previsible de hábitats por ocupación de suelos y movimientos de tierras                     

Cambios en el comportamiento de las comunidades animales presentes en el entorno                     

ESPACIOS NATURALES DE INTERÉS Afección a espacios protegidos o de interés natural                     

RED NATURA 2000 Afección a espacios de Red Natura 2000                     

PATRIMONIO CULTURAL Afección a elementos de patrimonio cultural                     

VÍAS PECUARIAS Afección a vías pecuarias           

PAISAJE Intrusión visual durante las obras                     

POBLACIÓN 

Incremento de la necesidad de mano de obra local para la ejecución de las obras                     

Potencial alteración a la estructura demográfica                     

Alteraciones en el tráfico durante la fase de obras                     

Afección al confort ambiental                     

PRODUCTIVIDAD SECTORIAL 

SECTOR PRIMARIO: Disminución de la productividad primaria                     

SECTOR PRIMARIO: Alteración de la accesibilidad                     

SECTOR SECUNDARIO: Incremento de la demanda de materiales                     

SECTOR SECUNDARIO: Pérdida de la actividad industrial                     

SECTOR TERCIARIO: Incremento de la demanda de servicios                     

SECTOR TERCIARIO: Pérdida de servicios                     

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 

Alteraciones en la accesibilidad (permeabilidad del territorio y servidumbres 
afectadas)  

                    

Alteraciones en la disponibilidad de servicios (red de saneamiento, abastecimiento, 
alumbrado, electricidad, telecomunicaciones y gasoductos)  

                    

RECURSOS NATURALES Consumo de recursos naturales                     

GENERACIÓN DE RESIDUOS Generación de residuos                     
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4.2.4.2. Fase de explotación 
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FACTOR AMBIENTAL IMPACTO 

CALIDAD DEL AIRE Y CAMBIO CLIMÁTICO Emisión de contaminantes atmosféricos         

CALIDAD ACÚSTICA Incremento de niveles sonoros         

CALIDAD LUMÍNICA 
Contaminación lumínica por iluminación de la infraestructura         

Deslumbramientos derivados del tráfico nocturno         

GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA Afección al modelado del terreno como consecuencia de la permanencia de la infraestructura y de las zonas de ocupación permanente         

EDAFOLOGÍA Generación de procesos de erosión         

HIDROLOGÍA E HIDROMORFOLOGÍA 
Efecto barrera, riesgo de inundaciones por represamiento de los cauces interceptados y alteración permanente del drenaje superficial         

Alteración a la hidromorfología de los cauces     

HIDROGEOLOGÍA 
Efecto barrera en los flujos de agua subterránea         

Creación de superficies impermeables         

VEGETACIÓN Pérdida de vegetación por la ocupación definitiva por el trazado proyecto         

FAUNA 

Molestias por ruido en explotación         

Efecto barrera         

Afección a fauna protegida         

Afección a fauna no protegida detectada en campo     

Afecciones a quirópteros     

Colisión de aves     

Efecto sinérgico de otras infraestructuras a la permeabilidad         

ESPACIOS NATURALES DE INTERÉS Afección a espacios protegidos o de interés natural         

RED NATURA 2000 Afección a espacios de Red Natura 2000         

PATRIMONIO CULTURAL Afección a elementos de patrimonio cultural         

VÍAS PECUARIAS Afección a vías pecuarias     

PAISAJE Intrusión visual permanente         

POBLACIÓN 

Potenciales cambios en la distribución espacial de la población         

Alteración de la población activa         

Economía en el tiempo de transporte         

Afección al confort ambiental          

PRODUCTIVIDAD SECTORIAL 

SECTOR PRIMARIO: Descenso de la productividad primaria         

SECTOR PRIMARIO: Alteración de la accesibilidad         

SECTOR SECUNDARIO: Disminución de la demanda de materiales         

SECTOR TERCIARIO: Modificaciones en la demanda de servicios         

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 
Efecto barrera sobre la población (permeabilidad del territorio y servidumbres afectadas)          

Alteraciones en la disponibilidad de servicios (red de saneamiento, abastecimiento, alumbrado, electricidad, telecomunicaciones y gasoductos)          

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO Interferencia en los documentos de planeamiento urbano en vigor de los distintos municipios atravesados         

RECURSOS NATURALES Consumo de recursos naturales         

GENERACIÓN DE RESIDUOS Generación de residuos         
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4.3. CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 

Una vez conocidos los impactos que el trazado produce sobre los distintos elementos del medio 

identificados, tanto en fase de construcción, como en fase de explotación, se procede a evaluar su 

impacto global sobre el territorio atravesado. 

4.3.1. Jerarquización de impactos 

Se han jerarquizado los impactos identificados, caracterizados y valorados, en función de su 

importancia relativa dentro del territorio atravesado. Para ello, se han establecido tres niveles de 

importancia del impacto (alta, media y baja). 

En las tablas siguientes se refleja la jerarquización de los impactos para el caso concreto del territorio 

atravesado por las actuaciones planteadas, en fase de construcción y explotación. 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

ELEMENTO IMPORTANCIA DEL IMPACTO 

CALIDAD DEL AIRE ALTA 

CALIDAD ACÚSTICA ALTA 

CALIDAD LUMÍNICA BAJA 

GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA MEDIA 

EDAFOLOGÍA BAJA 

HIDROLOGÍA E HIDROMORFOLOGÍA ALTA 

HIDROGEOLOGÍA BAJA 

VEGETACIÓN MEDIA 

FAUNA MEDIA 

ESPACIOS NATURALES DE INTERÉS ALTA 

RED NATURA 2000 ALTA 

PATRIMONIO CULTURAL ALTA 

VÍAS PECUARIAS BAJA 

PAISAJE ALTA 

POBLACIÓN ALTA 

PRODUCTIVIDAD SECTORIAL 
MEDIA 

BAJA 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL ALTA 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO - 

CONSUMO DE RECURSOS MEDIA 

GENERACIÓN DE RESIDUOS MEDIA 

 

 

 

 

FASE DE EXPLOTACIÓN 

ELEMENTO IMPORTANCIA DEL IMPACTO 

CALIDAD DEL AIRE ALTA 

CALIDAD ACÚSTICA ALTA 

CALIDAD LUMÍNICA BAJA 

GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA BAJA 

EDAFOLOGÍA BAJA 

HIDROLOGÍA E HIDROMORFOLOGÍA BAJA 

HIDROGEOLOGÍA BAJA 

VEGETACIÓN BAJA 

FAUNA MEDIA 

ESPACIOS NATURALES DE INTERÉS MEDIA 

RED NATURA 2000 ALTA 

PATRIMONIO CULTURAL BAJA 

VÍAS PECUARIAS BAJA 

PAISAJE ALTA 

POBLACIÓN BAJA 

PRODUCTIVIDAD SECTORIAL 
BAJA 

BAJA 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL BAJA 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO BAJA 

CONSUMO DE RECURSOS BAJA 

GENERACIÓN DE RESIDUOS BAJA 

 

4.3.2. Impacto global del trazado 

En la tabla siguiente se presenta un resumen del resultado de la valoración de impactos realizada 

para el Anteproyecto en estudio, en la fase de construcción, en la de explotación, y después de 

aplicar las medidas (impacto residual)  

En los casos en los que para valorar la afección potencial sobre un elemento del medio se han 

considerado varios efectos, en las tablas siguientes se refleja el impacto global derivado de todos 

ellos. 
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ELEMENTO FASE DE CONSTRUCCIÓN FASE DE EXPLOTACIÓN IMPACTOS RESIDUALES 

CALIDAD DEL AIRE MODERADO MODERADO MODERADO 

CALIDAD ACÚSTICA MODERADO MODERADO COMPATIBLE 

CALIDAD LUMÍNICA COMPATIBLE COMPATIBLE COMPATIBLE 

GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA MODERADO COMPATIBLE COMPATIBLE 

EDAFOLOGÍA COMPATIBLE COMPATIBLE COMPATIBLE 

HIDROLOGÍA E 
HIDROMORFOLOGÍA 

MODERADO COMPATIBLE COMPATIBLE 

HIDROGEOLOGÍA COMPATIBLE COMPATIBLE COMPATIBLE 

VEGETACIÓN MODERADO COMPATIBLE COMPATIBLE 

FAUNA MODERADO MODERADO COMPATIBLE 

ESPACIOS NATURALES DE INTERÉS MODERADO COMPATIBLE COMPATIBLE 

RED NATURA 2000 COMPATIBLE COMPATIBLE COMPATIBLE 

PATRIMONIO CULTURAL MODERADO NULO FAVORABLE 

VÍAS PECUARIAS MODERADO NULO NULO 

PAISAJE MODERADO COMPATIBLE COMPATIBLE 

POBLACIÓN FAVORABLE MUY FAVORABLE MUY FAVORABLE 

PRODUCTIVIDAD SECTORIAL 
FAVORABLE 

COMPATIBLE COMPATIBLE 
MODERADO 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL MODERADO COMPATIBLE COMPATIBLE 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO NULO COMPATIBLE NULO 

CONSUMO DE RECURSOS MODERADO COMPATIBLE COMPATIBLE 

GENERACIÓN DE RESIDUOS MODERADO COMPATIBLE COMPATIBLE 

 

Desde el punto de vista medioambiental, las actuaciones son viables, en la medida en que no 

presentan impactos críticos sobre ninguno de los factores del medio presentes en el territorio 

atravesado. Tampoco se producen impactos severos sobre el medio ambiente. 

La mayor parte de los impactos se valoran como compatibles o moderados, siendo casi todos los 

impactos residuales compatibles, una vez aplicadas las medidas protectoras y correctoras 

correspondientes. 

La mayor parte de los impactos moderados se producen en la fase de construcción, y presentan un 

carácter temporal, pasando a ser compatibles en la fase de explotación. 

Como resumen de todo lo expuesto, cabe concluir que las actuaciones planteadas son viables desde 

el punto de vista ambiental, y compatibles con la conservación de los elementos de mayor valor 

presentes en el territorio atravesado. 

5. PROPUESTA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS 

En el estudio de impacto ambiental se describen las medidas previstas para reducir, eliminar o 

compensar los efectos ambientales negativos significativos que pueda causar el proyecto. 

5.1. MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER GENERAL 

- Vigilancia ambiental 

- Restricciones a la ubicación de instalaciones auxiliares, préstamos y vertederos, temporales o 

permanentes 

o Zonas de instalaciones auxiliares fuera de zonas excluidas. 

o Préstamos y vertederos. Se ha llevado a cabo una propuesta de zonas para la 

obtención de materiales y el vertido de excedentes. 

- Programación de las tareas ambientales y la actividad de obra 

- Retirada de residuos de obra y limpieza final 

- Medidas para la protección de la calidad del aire y el cambio climático 

5.2. MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO FÍSICO Y BIÓTICO 

- Protección de la calidad del aire: Riegos, estado correcto de los motores de la maquinaria de 

obras, transporte de material pulverulento mediante camiones provistos de toldos, tapado 

de acopios, limitación de la velocidad de vehículos de obra. 

- Protección de las condiciones del sosiego público en fase de obras: Medidas generales 

aplicables a la maquinaria y las tareas de carga y descarga de materiales. Además, se han 

incluido pantallas acústicas en fase de construcción según el estudio de ruidos incluido como 

apéndice de este anejo. 

- Protección de las condiciones del sosiego público en fase de explotación: Se ha propuesto 

pantallas acústicas en fase de explotación, aislamiento acústico en fachada de las 

edificaciones afectadas por el ruido y asfalto fonoabsorbente. 

- Protección del suelo: Jalonamiento del límite estricto de la obra y cerramiento provisional 

rígido en zonas sensibles, recuperación, acopio y mantenimiento de la tierra vegetal, 

prevención de la contaminación de suelos. 

- Protección de la vegetación: Delimitación del perímetro de la obra, protectores de arbolado, 

prospección florística, buenas prácticas para evitar la afección innecesaria a la vegetación, 

plan de prevención y extinción de incendios, minimización de la apertura de caminos de 
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acceso, prevención y erradicación de especies alóctonas invasoras. Se ha propuesto además 

la compensación de la superficie forestal afectada. 

- Protección de las aguas y el sistema hidrológico: Protección de los sistemas fluviales 

(autorizaciones y permisos necesarios, ubicación de elementos auxiliares fuera de cauces, 

ejecución de pasos provisionales para maquinaria pesada sobre cauces públicos); protección 

de la calidad de las aguas (correcto diseño del parque de maquinaria, balsas de decantación y 

puntos de limpieza de canaletas de hormigoneras en las instalaciones auxiliares de obra, 

control de vertidos, barreras de retención de sedimentos en los cauces, gestión de residuos); 

y protección de los recursos hídricos subterráneos. 

- Protección de la fauna: control de vertidos, control de la superficie de ocupación adecuación 

de pasos para la fauna, adecuación del cerramiento, sistemas de escape, pantallas 

anticolisión en viaductos, batida de fauna previa al comienzo de las obras, limitaciones al 

cronograma de obras, medidas para quirópteros. 

- Actuaciones para la integración ambiental de la obra: Restauración geomorfológica, retirada 

selectiva, acopio, mantenimiento y extendido de tierra vegetal, laboreo, hidrosiembra, 

siembra, plantaciones y descompactado de las zonas degradadas por las obras. 

5.3. MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO HUMANO Y TERRITORIAL 

- Protección del patrimonio arqueológico: Reflejo de todos los elementos patrimoniales en la 

ŎŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀ ŘŜ ƻōǊŀΣ ǎƻƴŘŜƻǎ ǾŀƭƻǊŀǘƛǾƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ȅŀŎƛƳƛŜƴǘƻ ά[ŀ /ŀƭŜǊŀέΣ ƭƛƳǇƛŜȊŀ ȅ 

ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜƭŜƳŜƴǘƻ ŜǘƴƻƎǊłŦƛŎƻ άIŀƭƭŀȊƎƻ млέΣ ǇŜǘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ŀŎǘǳŀǊ 

sobre l Puente de la Pesadilla I, el Puente del Caño I y el Puente sobre el río Guadalix II, y 

seguimiento arqueológico y paleontológico de todos los movimientos de tierras. 

- Reposición de vías pecuarias: en fase de proyecto de construcción se propondrá la reposición 

de las vías pecuarias afectadas por la traza. 

- Reposición de servidumbres y de servicios afectados: Se ha previsto la reposición los caminos 

y servicios afectados. 

- Medidas para la protección de la población 

- Medidas para la protección de la productividad sectorial 

6. PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

El Programa de Vigilancia Ambiental tiene por objeto garantizar la correcta ejecución de las medidas 

protectoras y correctoras previstas, así como prevenir o corregir las posibles disfunciones con 

respecto a las medidas propuestas o a la aparición de efectos ambientales no previstos. 

La ejecución del Programa de Vigilancia Ambiental se llevará a cabo en dos fases diferentes, una 

primera, de verificación de los impactos previstos, y una segunda, de elaboración de un plan de 

control de respuesta de las tendencias detectadas. 

 



 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. APÉNDICE 13 

 
 

 

 

Anteproyecto de Adecuación, Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-1 Pág. nº 18 

7. PRESUPUESTO DE INTEGRACIÓN AMBIENTAL 

7.1. VALORACIÓN ECONÓMICA DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS 

7.1.1. Tramo 1 

 

7.1.2. Tramo 2 
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7.1.3. Tramo 3 

 

7.1.4. Tramo 4 
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7.2. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

En este apartado se realiza una valoración del Programa de Vigilancia Ambiental, desglosado en dos 

fases: fase de obra y fase de explotación. Esta valoración no forma parte del capítulo presupuestario 

de Integración Ambiental, ya que se considera incluida dentro del apartado de Control y Vigilancia de 

las Obras, que conforma el Presupuesto para Conocimiento de la Administración. 

FASE DE OBRA 

CONCEPTO UNIDAD MEDICIÓN PRECIO COSTE 

Vigilancia ambiental de la obra mes 36 8.355,20 300.787,20 

 

FASE DE EXPLOTACIÓN 

CONCEPTO UNIDAD MEDICIÓN PRECIO COSTE 

Seguimiento ambiental a realizar por titulado 

superior al finalizar las obras. Informe de 

recepción de las obras 

P.A. 1 5.000 5.000 

Informes semestrales durante los tres años 

siguientes al Acta de Recepción de la Obra 
Ud 6 1.000 6.000 

Informe final sobre la vigilancia ambiental en 

fase de explotación evaluando la eficacia de 

las medidas de integración propuestas 

P.A. 1 5.000 5.000 

TOTAL 16.000 

 

Por tanto, el coste total del PVA es de TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 

EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (316.787,20 ϵ). 

 

8. FIGURAS 

 
Red Hidrográfica. Fuente: Confederación Hidrográfica del Tajo y elaboración propia 
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Masas de agua subterránea. Fuente: Confederación Hidrográfica del Tajo y elaboración propia 
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Mapa de permeabilidad de España. Fuente: Instituto Geológico y Minero de España (IGME) y elaboración propia 

 

 

Zonas protegidas de la Confederación Hidrográfica del Tajo. Fuente: Confederación Hidrográfica del Tajo y elaboración 

propia 
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Red Natura 2000. IDE - Infraestructura de Datos Espaciales del MITECO y elaboración propia 

 

Hábitats de interés comunitario. Fuente: HICs Comunidad de Madrid, trabajo de campo y elaboración propia 
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Espacios Naturales Protegidos. Fuente: IDE - Infraestructura de Datos Espaciales del MITECO y elaboración propia 

 

 
Embalses y Humedales Protegidos. Fuente: IDE - Infraestructura de Datos Espaciales del MITECO y elaboración propia 
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Montes de Utilidad Pública. Fuente: IDEM - Infraestructura de Datos Espaciales Comunidad de Madrid y elaboración propia 

 

 
Reservas de la Biosfera. Fuente: IDE - Infraestructura de Datos Espaciales del MITECO y elaboración propia 
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Áreas importantes para la conservación de las aves (IBA). Fuente: MAPAMA y elaboración propia 

 

 
Árboles singulares. Fuente: página web http://arbolessingularesmadrid.blogspot.com/ y elaboración propia 

 






